
Guayaquil, 24 de Septiembre de 2020 

Señor 

BOLIVAR NAPOLEON MORAN SUAREZ 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicarle, que la Junta General de Accionistas de la compañía 

CONGREMEDIC S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de la 

compañía, por el periodo de cinco años; de acuerdo a lo establecido en los estatutos sociales le 

corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

forma individual. 

La compañía CONGREMEDIC S.A,, se constituyó mediante escritura pública autorizada por la 

Notaria Suplente Vigesimonoveno del Cantón Guayaquil Abg. RENATO ESTEVES SAÑUDO, el 

03 de Agosto del 2010, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de Agosto del 

2010. 

Atentamente, 

   MARTHA DE 

Secretario Ad-hoc de la Junta General de Accionistas 

C.C. No, 0930781497 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE para el cual he sido elegido.- 

Guayaquil, 24 de Septiembre de 2020 
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HORA DE REPERTORIO: 10:54 
    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CONGREMEDIC 

S.A., a favor de BOLIVAR NAPOLEON MORAN SUAREZ, de fojas 
73.599 a 73.602, Libro Sujetos Mercantiles número 12.714. 

ORDEN 31ANA 

DOLO NDA 

BONES O 08 

DUERO JU 

A! Mgy. César Moya Delgado 
A RUGISTHADOR MERCANTIL 

EL CANTON GUAY AQUI 

       

  

   
Guayaquil 01 de octubre de 2020 

REVISADO POR €. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 dy ta ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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